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los	ciudadanos	que	presten	servicios	eminentes	en	la	tarea	de	seguridad	pública	y	represión	
de	la	delincuencia;

Que	el	decreto	����	de	1�	de	octubre	de	1���,	reglamentó	lo	referente	a	las	condecora-
ciones	creadas	por	el	decreto	�1��	de	1���,	y	dispuso	que	estas	deberían	ser	otorgadas	por	
decreto	del	Gobierno	nacional,	previa	solicitud	del	director	del	departamento	y	la	elaboración	
de	los	expedientes	respectivos	por	parte	de	la	comisión	de	Personal	del	das;

Que	el	director	del	departamento	solicita	el	otorgamiento	de	la	“Medalla	del	departa-
mento	administrativo	de	seguridad”	en	el	grado	de	Medalla	acción	distinguida	de	valor	
categoría	Gran	Medalla	para	un	funcionario	que	se	ha	destacado	por	sus	eminentes	servicios	y	
virtudes	profesionales,	contribuyendo	con	ello	al	fortalecimiento	de	la	seguridad	pública;

Que	el	Gobierno	nacional	considera	conveniente	estimular	a	los	funcionarios	que	han	
sobresalido en el cumplimiento de sus deberes oficiales, por su espíritu de colaboración 
y	 auxilio	 al	 departamento	administrativo	 de	 seguridad,	 contribuyendo	 al	 logro	 de	 los	
objetivos	institucionales;

Que	en	mérito	de	lo	expuesto,	el	Gobierno	nacional,
decReta:

artículo	1°.	otorgar	la	distinción	“Medalla	del	departamento	administrativo	de	segu-
ridad”	en	el	grado	de	“acción	distinguida	de	valor”	categoría	Gran	Medalla	al	siguiente	
funcionario:

•	señor	juan	carlos	vásquez	Puerta,	detective	departamento	administrativo	de	segu-
ridad,	das,	fallecido	en	Quibdó,	chocó.

Artículo 2°. Las distinciones a que se refiere el presente decreto se impondrán en acto 
solemne	que	se	llevará	a	cabo	en	Bogotá,	d.	c.

artículo	�°.	el	presente	decreto	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	expedición.
comuníquese,	publíquese	y	cúmplase.
dado	en	Bogotá,	d.	c.,	a	�0	de	octubre	de	�00�.

ÁlvaRo	uRiBe	vÉleZ
el	director	del	departamento	administrativo	de	seguridad,

Andrés Mauricio Peñate Giraldo.

DECRETO NUMERO 3794 DE 2006
(octubre	�0)

por el cual se otorgan unas condecoraciones  
en el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS.

el	Presidente	de	la	República	de	colombia,	en	uso	de	sus	atribuciones	legales	y	en	
especial de las que le confieren los artículos 41, 44 y 45 del Decreto-ley 2164 de 1989, el 
decreto	����	de	1���,	y

consideRando:
Que	la	medalla	del	departamento	administrativo	de	seguridad,	fue	creada	por	el	decreto-

ley	�1��	de	1���,	para	estimular	a	los	funcionarios	y	personalidades	que	se	destaquen	por	
su trabajo, lealtad y virtudes profesionales en el cumplimiento de sus deberes oficiales y a 
los	ciudadanos	que	presten	servicios	eminentes	en	la	tarea	de	seguridad	pública	y	represión	
de	la	delincuencia;

Que	el	decreto	����	de	1�	de	octubre	de	1���,	reglamentó	lo	referente	a	las	condecora-
ciones	creadas	por	el	decreto	�1��	de	1���,	y	dispuso	que	estas	deberían	ser	otorgadas	por	
decreto	del	Gobierno	nacional,	previa	solicitud	del	director	del	departamento	y	la	elaboración	
de	los	expedientes	respectivos	por	parte	de	la	comisión	de	Personal	del	das;

Que	el	director	del	departamento	solicita	el	otorgamiento	de	la	“Medalla	del	departa-
mento	administrativo	de	seguridad”	en	el	grado	de	cumplimiento	excepcional	del	deber	
categoría	especial	para	unos	funcionarios	de	la	institución	que	se	han	destacado	por	sus	
eminentes	servicios	y	virtudes	profesionales,	contribuyendo	con	ello	al	fortalecimiento	de	
la	seguridad	pública;

Que	el	Gobierno	nacional	considera	conveniente	estimular	a	las	personalidades	que	
han sobresalido en el cumplimiento de sus deberes oficiales, por su espíritu de colabora-
ción	y	auxilio	al	departamento	administrativo	de	seguridad,	contribuyendo	al	logro	de	
los	objetivos	institucionales;

Que	en	mérito	de	lo	expuesto,	el	Gobierno	nacional,
decReta:

artículo	1°.	otorgar	la	distinción	“Medalla	del	departamento	administrativo	de	se-
guridad”	en	el	grado	de	“cumplimiento	excepcional	del	deber”	categoría	especial	a	los	
siguientes	funcionarios:

• señor	jorge	josé	Morán	Pinto,	detective	departamento	administrativo	de	seguridad,	
das.

• Señor Edelberto Díaz Hernández, Oficial de Inteligencia de la Subdirección de Ope-
raciones-dirección	General	de	inteligencia.

Artículo 2°. Las distinciones a que se refiere el presente decreto se impondrán en acto 
solemne	que	se	llevará	a	cabo	en	Bogotá,	d.	c.

artículo	�°.	el	presente	decreto	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	expedición.
comuníquese,	publíquese	y	cúmplase.
dado	en	Bogotá,	d.	c.,	a	�0	de	octubre	de	�00�.

ÁlvaRo	uRiBe	vÉleZ
el	director	del	departamento	administrativo	de	seguridad,

Andrés Mauricio Peñate Giraldo.

DEpARTAmENTO ADmINISTRATIVO  
NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Decretos

DECRETO NUMERO 3851 DE 2006
(noviembre	�)

por el cual se organiza un sistema de aseguramiento de la calidad, almacenamiento y 
consulta de la información básica colombiana y se dictan otras disposiciones.

el	Presidente	de	la	República	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	facultades	constitucio-
nales y legales, en especial las que le confieren los artículos 189, numerales 11 y 17 de la 
constitución	Política,	�°	de	la	ley	��	de	1���,	y	��	del	decreto	1���	de	1��0,	y

consideRando:
Que	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	�1	de	la	ley	���	de	1���,	“La 

orientación, control y evaluación general de las actividades de los organismos y entidades 
administrativas corresponde al Presidente de la República”;

Que	el	artículo	��	de	la	misma	ley	establece	que	“El Gobierno Nacional podrá orga-
nizar sistemas administrativos nacionales con el fin de coordinar las actividades estatales 
y de los particulares”;

Que	según	el	decreto	���	de	�00�	corresponde	al	departamento	administrativo	nacional	
de	estadística,	dane,	dirigir,	planear,	ejecutar,	coordinar,	regular	y	evaluar	la	producción	
y difusión de la información oficial básica, establecer y aprobar las normas técnicas y las 
metodológicas convenientes para la producción y divulgación de la información oficial básica 
del país, promover la adopción de estándares de producción de información geográfica y 
espacial que garanticen la georreferenciación de la información oficial básica e impulsar la 
implementación de sistemas de información oficial básica a nivel regional y territorial;

Que,	el	mismo	decreto	atribuye	al	dane	facultad	para	“solicitar y obtener de las per-
sonas (...) los datos que sean requeridos para dotar de información estadística al país” y	
para	“imponer multas como sanción a las personas naturales o jurídicas que incumplan lo 
dispuesto en la Ley 79 de 1993”;

Que	la	ley	��	de	1���	contempla	la	imposición	de	“...multas por una cuantía entre 
uno (1) y cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, como sanción a las personas (...) que 
incumplan lo dispuesto en esta u obstaculicen la realización del Censo o de las Encuestas, 
previa investigación administrativa”;

Que	en	concepto	de	septiembre	��	de	1���	el	consejo	de	estado,	al	estudiar	la	reserva	
estadística	a	la	luz	de	la	ley	��	de	1���,	establece	los	alcances	de	esta	disposición	seña-
lando	que	“no se contraen sólo a la información de la naturaleza anotada obtenida en los 
censos de población y vivienda, como pudiera deducirse ligeramente del epígrafe de la 
Ley 79 de 1993”,	y

Que	el	decreto	extraordinario	1���	de	1��0	establece	en	su	artículo	��	que	“todas 
las personas naturales o jurídicas, domiciliadas en el territorio nacional, y los empleados 
públicos, en todos sus niveles, están obligados a suministrar al Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística, dentro de los plazos que al efecto se señalen, los datos que 
este requiera para el cumplimiento de sus finalidades, y a cumplir las demás normas que 
se dicten sobre la materia”,

decReta:
artículo	1°.	 Información Oficial Básica. entiéndese	como	básica	 la	 información	de	

carácter estadístico, geográfico, de personas y territorial, de utilidad para la administración, 
resultante	de	procesar	bases	de	datos	conformadas	a	partir	de	registros,	censos,	encuestas	
y	observaciones.	Por	considerarla	de	interés	público,	el	Gobierno	nacional	promoverá	la	
generación	de	información	básica	por	parte	de	los	organismos	del	estado	y	por	los	particu-
lares	que	desempeñan	funciones	públicas	o	prestan	servicios	públicos.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, definirá los estánda-
res	aplicables	a	la	generación,	aseguramiento	de	calidad,	almacenamiento	y	consulta	de	la	
información oficial básica.

artículo	�°.	Infraestructura Colombiana de Datos. confórmase	un	sistema	administrativo	
de información oficial básica, de uso público, consistente en una arquitectura de información 
estandarizada,	apta	para	la	transmisión,	aseguramiento	de	calidad,	procesamiento,	difusión,	
e	intercambio	electrónico	de	datos	entre	generadores	y	usuarios.

Harán	parte	de	la	icd	las	bases	de	datos	de	los	organismos	que	conforman	la	rama	
ejecutiva	del	poder	público	y	de	 los	particulares	que	desempeñan	 funciones	públicas	o	
prestan servicios públicos, aptas para generar información oficial básica.

artículo	�°.	Certificación de Calidad. Para	ser	incorporadas	a	la	icd,	las	bases	de	datos	
deberán obtener un Certificado de Calidad de la Información Básica, CI, que expedirá el 
dane	con	base	en	inspección	practicada	por	una	comisión	de	expertos	independientes	
integrada	por	al	menos	tres	profesionales	competentes	en	la	materia,	escogidos	por	el	dane	
entre	profesores	universitarios,	expertos	internacionales	y	usuarios	de	la	información.	en	el	
caso de la ICDE los expertos serán propuestos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
el	dane	cumplirá	las	funciones	de	secretaría	de	las	comisiones	de	expertos.

artículo	�°.	Propósitos que cumplirá la ICD. la	icd	se	implementa	para	procurar	el	
desarrollo	de	los	siguientes	propósitos:

consolidar	y	articular	 las	bases	de	datos	existentes	en	 las	 entidades	de	que	 trata	el	
artículo	�°,	para	facilitar	su	funcionamiento.

Facilitar	a	las	diversas	instancias	estatales	acceso	a	la	información	básica	requerida	para	
el	desempeño	de	sus	funciones.
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Promover el aseguramiento de la calidad de la información oficial básica mediante la 
revisión, el rediseño y la certificación de la calidad de las bases de datos que serán inte-
gradas	en	la	icd.

Contribuir a la elevación de los niveles de la eficiencia de la administración pública 
mediante	la	incorporación	de	los	desarrollos	tecnológicos	disponibles.

defender	los	derechos	de	los	titulares	de	la	información	acopiada	por	los	organismos	a	
que	hace	referencia	el	artículo	�°	del	presente	decreto.

Racionalizar	los	requerimientos	de	información	a	los	ciudadanos	que	adelantan	actua-
ciones	ante	la	administración	pública.

estimular	la	producción	de	información	básica	mediante	la	remoción	de	los	factores	
técnicos y administrativos que puedan estar interfiriendo el proceso de captación, asegura-
miento	de	calidad,	y	disposición	de	datos.

artículo	�°.	Parámetros Técnicos. en	cumplimiento	de	las	funciones	que	le	asigna	el	
decreto	���	de	�00�,	el	dane	expedirá	los	actos	administrativos	que	determinen,	con	
observancia	de	los	patrones	internacionales	pertinentes,	las	normas,	estándares,	protocolos,	
manuales de clasificación, codificación, intercambio de datos, conformación de metadatos 
y	procedimientos	de	aseguramiento	de	calidad,	a	los	cuales	deberán	acogerse	las	entidades	
aportantes de información a la ICD. Con prelación especial se expedirán los códigos unifi-
cados para identificar los registros de personas naturales y jurídicas, de lugares y espacios 
geográficos, de dimensión temporal (fecha y hora), así como de las principales clasificaciones 
de	la	información	básica	y	los	protocolos	de	almacenamiento	y	transmisión	de	datos.

artículo	�°.	Administración de la ICD. la	promoción,	operación	y	mantenimiento	de	
la	icd	estará	a	cargo	del	dane,	con	la	asistencia	de	los	organismos	descentralizados	del	
sector	de	las	estadísticas.

las	entidades	generadoras	de	información	básica	estructurada	en	la	icd	mantienen	la	
propiedad	intelectual	y	administración	de	los	datos	en	ellas	contenida	y	por	tanto	a	ellas	
compete	exclusivamente	la	responsabilidad	de	asegurar	la	calidad,	actualizarla,	y	mantenerla	
dentro de los estándares y protocolos definidos mediante resolución del DANE.

Parágrafo	1°.	las	entidades	de	que	trata	el	artículo	�°	de	este	decreto	deben	prestar	
la	colaboración	que	 les	sea	solicitada	para	 la	 implementación	de	 la	 icd.	en	particular,	
permitirán	el	acceso	a	la	información	de	sus	registros	que	se	les	solicite,	y	garantizarán	su	
conectividad a la ICD, en los términos y condiciones que defina el DANE.

Parágrafo	 �°.	 los	 sistemas	 de	 información	 existentes	 en	 la	 administración	 pública	
podrán	continuar	operando	en	las	condiciones	tecnológicas	actuales,	pero	en	cuanto	a	sus	
contenidos	de	información	básica	implementarán	mecanismos	de	homologación	y	transición	
de	manera	que,	sin	perturbar	su	funcionamiento,	se	garantice	su	incorporación	a	la	icd.	
Con el fin de garantizar el intercambio de información en la ICD, el DANE establecerá los 
códigos que actuarán como claves de vinculación con los números de identificación que 
vienen	utilizando	las	diferentes	bases	de	datos.	Para	tal	efecto,	y	para	el	de	construir	o	me-
jorar	las	bases	de	datos,	el	dane	ofrecerá	programas	de	asistencia	técnica	a	las	entidades	
generadoras	de	información	básica	que,	a	su	costa,	lo	soliciten.

artículo	�°.	Principales Componentes.	la	infraestructura	colombiana	de	datos	clasi-
ficará los datos según los siguientes criterios:

Infraestructura de datos estadísticos: estadísticas	generadas	por	registros	administrativos,	
censos o encuestas sobre aspectos socioeconómicos y demográficos, estadísticas derivadas, 
modelos	de	estadística	prospectiva,	y	demás	de	la	misma	índole.

Infraestructura Colombiana de datos Espaciales, ICDE: Información geográfica relativa 
a	catastro,	inventarios	de	infraestructura	física,	recursos	minerales,	hídricos,	vegetales	y	

biodiversidad,	geología,	geomorfología,	suelos,	amenazas	naturales,	climatología,	cobertura	
y	uso	del	suelo,	oceanografía,	batimetría,	registro	de	propiedad	inmobiliaria,	listado	de	di-
recciones de edificaciones urbanas y rurales, conexiones de servicios públicos domiciliares, 
y	demás	de	la	misma	índole.

Infraestructura de datos sobre personas: Registros	de	hechos	vitales	y	migraciones	
que	 sirvan	para	 actualizar	 la	 información	 censal	 de	población,	 cobertura	 de	protección	
social, registros educativos, registro mercantil, registro de contribuyentes, beneficiarios de 
subsidios, damnificados y otros de la misma índole.

Infraestructura de datos generados en entidades territoriales y regionales: Bases	de	
datos	no	comprendidas	en	los	componentes	antes	enumerados,	administradas	por	Gober-
naciones,	Municipios,	entes	regionales,	provinciales,	locales;	y	entes	no	gubernamentales	
que	voluntariamente	se	incorporen	a	la	icd.

artículo	�°.	Organismos de Asesoría.	la	icd	tendrá	como	principal	organismo	asesor	a	
la	comisión	intersectorial	de	Políticas	de	Gestión	de	la	información	para	la	administración	
Pública,	coinFo,	creada	por	el	decreto	��1�	de	�00�.

como	instancias	asesoras,	encargadas	de	proponer	planes	de	desarrollo,	estándares	de	
aseguramiento	de	calidad,	bases	de	datos	a	incorporar	a	la	icd,	políticas	de	difusión,	planes	
de	investigación	y	capacitación,	créanse	los	siguientes	comités:

De la ICDE: Presidida por el Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi e inte-
grada	por	los	directores	del	instituto	de	Hidrología,	Meteorología,	y	estudios	ambientales,	
Ideam; del Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Minero Ambiental y 
nuclear,	ingeominas;	de	la	dirección	General	Marítima,	dimar;	del	instituto	von	Humboldt;	
de	la	empresa	colombiana	de	Petróleos,	ecopetrol;	de	la	superintendencia	de	notariado	y	
Registro,	un	delegado	del	Ministerio	de	comunicaciones,	un	delegado	del	departamento	
nacional	de	Planeación,	un	delegado	del	Ministerio	de	ambiente,	vivienda	y	desarrollo	
territorial,	y	un	delegado	del	dane.

de	los	componentes	1,	�,	y	�	de	la	icd:	Presidida	por	el	director	del	dane	e	integrada	
por	delegados	del	Ministerio	de	ambiente,	vivienda	y	desarrollo	territorial,	del	departa-
mento	nacional	de	Planeación,	de	la	contaduría	General	de	la	nación,	del	Ministerio	de	
la	Protección	social,	de	la	superintendencia	de	notariado	y	Registro;	del	departamento	
administrativo	de	seguridad,	del	Ministerio	de	Hacienda,	de	la	confederación	de	cámaras	
de	comercio	y	del	Ministerio	de	comunicaciones.	el	comité	podrá	invitar	al	Registrador	
nacional	del	estado	civil.

artículo	�°.	Portal de Difusión. el	acceso	público	a	 la	 información	contenida	en	 la	
ICD podrá hacerse en línea, mediante un portal unificado de la Internet, identificable como 
colombiestad.

el	acceso	a	la	información	básica	será	libre,	con	las	restricciones	de	ley,	y	gratuito.	Pero	
causará	el	pago	de	los	derechos	de	licenciamiento	de	uso	cuando	se	demande	un	procesa-
miento específico o una desagregación mayor a la disponible en el portal.

artículo	10.	Simplificación de trámites. En cumplimiento de trámites oficiales, las entida-
des	públicas	consultarán	en	la	icd	la	información	básica	requerida	respecto	de	las	personas,	
y	sólo	en	caso	de	no	que	no	halle	allí	disponible	podrán	demandarla	a	los	particulares.

Publíquese	y	cúmplase.
dado	en	Bogotá,	d.	c.,	a	�	de	noviembre	de	�00�.

ÁlvaRo	uRiBe	vÉleZ
el	director	del	departamento	administrativo	nacional	de	estadística,

Ernesto Rojas Morales.

PODER PÚBLICO – RAmA LEGISLATIVA

LEY 1096 DE 2006
(noviembre	�)

por medio de la cual se autoriza la afiliación del Congreso de la República al Foro Interparlamentario  
de las Américas y se dictan otras disposiciones.

el	congreso	de	colombia
decReta:

Artículo 1°. Autorízase al Congreso de la República para afiliarse 
al	Foro	interparlamentario	de	las	américas,	FiPa,	como	instancia	para	
promover	 el	 diálogo	 interparlamentario	 y	 la	 participación	 del	 Poder	
legislativo	en	el	sistema	interamericano.

las	cámaras	legislativas	designarán	anualmente	a	los	respectivos	
delegados	ante	la	asamblea	Plenaria	garantizando	la	participación	de	
distintos	Partidos	y	procederán,	según	lo	dispuesto	por	la	ley,	a	reconocer	
y	pagar	los	gastos	de	viáticos.

Parágrafo. en	 caso	 de	 desaparecer	 dicha	 asociación,	 el	 congreso	
podrá afiliarse a entidades internacionales que cumplan con los mismos 
fines y propósitos.

artículo	�°.	autorízase	al	Gobierno	nacional	para	reconocer	y	pagar	
las	contribuciones	establecidas	por	los	reglamentos	del	Foro	interparla-
mentario	de	las	américas.

Parágrafo 1º. Los gastos a los que se refiere el presente artículo se 
imputarán	al	presupuesto	del	congreso	de	la	República.

artículo	�°. autorízase	al	Gobierno	nacional	para	reconocer	y	pagar	
los	gastos	generados	por	la	realización	de	asambleas	Plenarias	del	Foro	
interparlamentario	de	la	américas,	FiPa,	en	el	territorio	nacional.

Parágrafo. Los gastos a los que se refiere el presente artículo se im-
putarán	al	presupuesto	del	congreso	de	la	República.

Artículo 4º. el	número	de	integrantes	que	designen	las	respectivas	
cámaras	será	el	de	seis	(�)	por	cada	célula	legislativa	de	los	distintos	
Partidos	y	Movimientos	Políticos.


